
Constancia secretarial: A despacho de la señora juez informándole que 

llegó procedente del Juzgado Segundo Promiscuo de Anserma comisorio 

debidamente diligenciado. 

  

Para proveer lo pertinente, 15 de febrero de 2023 

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, diecisiete de febrero de dos mil veintitrés 

 
PROCESO SERVIDUMBRE 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00168-00 

DEMANDANTE EMPOCALDAS S.A. ESP 

DEMANDADO GLORIA LILIAN CASTAÑO LÓPEZ 
JUAN PABLO TRUJILLO RODRÍGUEZ 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 
Se incorpora al expediente el despacho comisorio 

debidamente diligenciado, procedente por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Anserma, Caldas, mediante el cual se materializó 

la entrega de la franja de terreno materia de servidumbre a la parte 

demandante.  

 

En firme este proveído se continuará con la etapa procesal 

correspondiente. 

 

 

Notifíquese, 

 
La Juez, 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 
No. 025 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023 

  
  



ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Luz Marina Lopez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal
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Manizales - Caldas
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